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AUTORIZACIÓN DE

Resoluc¡ón No. 156/2025

PAGOS F.P. MUNICIPIO DE SOCA

Acta No. 28/2025

Soca, 27 de noviembre de 2025.-

VISTO: Lo establecido en la ley 19272 en su artlculol2.-'Son atribuc¡ones de los Municipios"

numerál 3 'Ordenar gastos o inversiones de conformidad con lo establecido eñ el presupuesto

quinquenal o en las ¡e-spectivas modificaciones presupuestales y en el respectivo plan financiero. asl

como en las disposiciones vigentes."

CONSIDERANDO: l) Que iaAmpliación Presupuestial, establece los montos añuales establecidos
para este MuniciPio.

II) Que se ha consxituido las pa¡tidas Fondos Permanentes correspondientes al mes de noviembre , tanto del

Goblemo Nacional, como dei Gobiemo Depa¡tamental, las cuales suman $ 100.000: ( pesos uuguayos cien mi1)

lll) Que elGobierno l\¡unicipal en 6esión de fecha 14107/2025, por Resolución No.0-95/2025 inserta

en Ácta No.16/2025, aprobó la renovación de los gastos del periodo 1 0107125 a 31107125 '

Atento a lo precedenlementc expue§to

EL MUNICIPIO DE SOCA

RESUELVE:

't ) El Concejo Municipal aprueba la rendición de gastos e inversioñes correspo¡dientes a la' 
compras comprendidas en el Fondo Permánente período 01/11/25 a 27111/25 inclusive por un

impórte ae S eA.OSz,oo lpesos uruguayos noventa y ocho milcincuenta y dos 00 /00i '

2) Comunfquese a la Secretarfa de Desarrollo Local y Participac¡ón, a la Dirección Geñeral de

Recursos Financ¡eros y a Contador General.

3) Regístrese en los archivos de Resoluciones del l\4unicipio.

.Agustin Cabrera
Concejal

icipio de Soca.
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José Luls Cesáre

Concejal. Concejal.


